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ü i M í f a c i É M n c i a l 

Münm de Hacienila de la 
profincia de León 

Admlnistraciiin l e Propiedades 
i ContrlIincidD Territorial 

re 

A N U N C I O 
Por la Dirección: General de Pro

piedades y Contribución Territorial 
na sido aprobado, con techa 2,1 del 
próximo pasado mes de Junio, la 
comprobación del Registro fiscal dé 
edificios y solare^-del tétmino mu
nicipal de Soto deja Vega, efectua
do por el personal del Servicio de 
valoración Urbana afecto a esta 
provincia, y en su consecuencia t r i ' 
"Utará con arreglo a estos trabajos, 
a partir del 1.° de Enero de 1946 y 
con sujeción al liquido imponible 
«c 67.691,14 pesetas y al tipo contri-
Jntivo del 21,50 por 100. Advirtién-
prtes tanto al Ayuntamiento como a 
ios propietarios a que afecta dicha 
j^niprobación, que, según el artícu-
¡? 65 del Reglamento de 15 de Sep-
"embre de 1932, podrán formular 

clatnación colectiva de impiugna-
0n. durante el plazo de un año, 
contar desde la fecha del acuerdo, 
ote la Dirección General de Pro-

edades y Contribución Territorial, 
.León, 3 de Agosto de 1945.—El Ad-

¡j.^strador de Propiedades y Con-
üción Lerritorial, Julio Fernán 
Crespo. 2370 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 
AÑO DE 1945 - Mes de Julio 

Distribución de fondos por -Capítulos que para satisfacbr las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. ; 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
15. 
17-
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representación provincial. . . . . . 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación . . . . . . . . . . . . V,.. 
Personal y material >. 
Salubridad e Higiene . 
Beneficencia 
Asistencia social. 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial. . . 
Devoluciones 
Imprevistos . .' ... 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

17.774 
6.333 

166 
17,276 

104.158 
2.083 

227.657 
9.815 

14.537 
114.973 
15.270 
8.333 

166 66 
1.250 00 

32 
33 
66 
03 
24 
33 
88 
29 
86 
33 
83 
33 

539.797 09 

660.622 59 

1.200.419 68 

Importa esta distribución las figuradas un millón doscientas mil cuatro
cientas diez y nueve pesetas, sesenta y ocho céntimos. 

León, 20 de Julio de 1945.—El Interventor, Castor Gómez. 
SESIÓN DE 21 DE J*LIO DE 1945 

La Comisión acordó aprobar esta distribución y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, Raimundo R. del Valle.—Él Secretario, 
José Peláez. 2358 



D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E LEÓN 

INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 4 5 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Junio de 1945. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

7 ^ 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7 0 
8.° 
9 0 

io' 
11 
12 
13 
!4 
15 
1.6 
17 
18 
19 

I N G R E S O S 
MÍ' 

Rentas . . . . . . . . . . . . •, 
Bienes provinciales. . . . . . .. , 
Subvenciones y donativos. . ., . . «• . 
Legados y mandas . . . . . . . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones; 
Contribuciones especiales. . . ' i •. • \ . . 
Derech^s^y tasas. . . . . .- . . . . 
Arbitrros provinciales . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Esfado ,, 
Cesiones de recursos municipales '. . . • 
Recargos provinciales . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. . . 
Crédito provinciál . .. . . . . . . . 
Recursos especiales . . . . . . . . 
Multas . . . . . .. . • .< . . . * . 
Mancomunidades i'nterprovinciales. . . , 
Reintegros . . ,« . . . v . 
Fianzas y depósitos . . . . . , . . . 
Resultas"4 '.• . . . . . . . . . . . . ' 

• TOTALES . . . . . . . . . . . 

Q A S T O S 

Obligaciones generales. . . . . . . ^ . 
Representación provincml. . . . . . . . 
Vigilancia ^ seguridad. . . . . . . . . . 
Bienes provinciales. . . . . . . . • . 
Gastos de recaudación. - . . . .. . • • • 
Personal y( material . . . . . . . • . 
Salubridad e higiene. . . . . . . . . . 
Beneficencia . . . . . . ..>.' . . . . 
Asistencia social. . ' . . . . . . . . 
Instrucción pública. . \ . . . ; ." • . ., . 
Obras públicas y edificios provinciales. . . • 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . ^ . . . . . • • • 
Agricultura y ganadería . . . . . ..; . ' . 
Crédito provincial . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales,. . . . . 
Devoluciones. . . . . . ' . . . . . 
Imprevistos . . . . . . . . . . 
Resultas . *. . . . t . . . . . . 

TOTALES 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts. 

133.011 

Ó87.895 

129.419 

. 3.500 
i . m i o o 
2.72% 48 

993ni6i88 
326.517 20 

45 

175.188 

», 

5.000 

172.568 

2.254.820 
8.732.385 

213.291 
76.000 

2.000 
207.312 

.249 898 
25.000 

.731.894 
117.783 
174.454 

.379.679 

183.250 
•100.000 

2.000 
15.000 

1.482.568 

7.960.133 

93 

21 

84 

OPERACIONES ' 

realizadas 

Pesetas Cts. 

54.622 

2.000 

12.915 

1.065 
139.951 
560.803 
174.909 
127.656 

1.516 

54.989 

1.B27.777 

2.758.209 

"92.756 
16.749 

•21.010 
376.959 

807.195 
23.588 
12.674 

139 416 

4.319 

200 
2.850 

821.945 

2.319.667 

70 

96 

D I F E R E N C I A S 
E N M A S , 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

78.388 
• * > 

685.895 

116.503 

2.435 
988.148 

2.162.S44 
818.206 
198.961 
175.188 

'3 .483 

117.578 

627.042 

5.974.176 

120, 
59 

2. 
186. 

. 872 
25 

1 924 
94 

161 
1.240 

535 
250 

.000 

.301 

.939 

.000 

.699 

.195 

.779 

.263 

178 
100 

1 
12 

660 

.930 

.000 
> 

.799 
,150 
622 

5.640.466 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts.' 

2.758.209 
2.319.667 

438.541 

10 | 

62 j 
Ü"! 

En León, a 30 de Junio de 1945.—El Interventor, Castor Gome*. 
C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

* SESIÓN DE 21 DE JULIO DE 1945. 
Enterado, y pnbllquese en el BOLETÍN OFICIAL a loa efectos legales.— El Presidente, Raimundo R. del Valle 

cretario, José Peláe^ Zapatero. • 2339 



Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Ninas 

)on Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: QuelX Victor Suáñez 

Alonso, vecino de León, con fecha 9 
Junio de 1945, ha solicitado el per
miso de investigación de'Hulla, de
nominado «Maruja», núm. I 71, sito 
en término de Alejico, del Ayun
tamiento de Sabero (León). 

El terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Sé tomará como punto de p.artida 
}a estaca S. E. de la mina «Eglanti-
¡ne», n.0 7.789, sita en el término de 
Alejico del Ayuntamiento de Sabero 
de esta provincia de León. Desde 
ŝte punto, punto de partida y con 

rumbo Este, se medirán 300 metros 
a la estaca 1.a; desde ésta ál Sur, 900 
metros a la estaca 2.a; desde ésta, con 
rumbo Oeste, 1.500 metros a la 3.a; 
desde ésta, con rumbo Norte, a los 
900 metros la 4.a; y desde ésta, con 
rumbo Este, a los 1.200 metros se lle
gará al punto de partida, cerrando 
el perímetro de; las 135 pertenencias 
Hjue se solicitan. 

Deberá intestarse con la mencio: 
tiada mina «Eglantine». 

Presentados los (%cumentos seña
lados en el artículo lO de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
;dicho permiso de inyestigacÍQn. en 
cuínoiimiento délo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley ide Mi
nas, se anuncia para qae en el plazo 
de treinta días naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicado^, sus oposiciones en insr 
^ncia dirigida al Jefe del Distrito 
Minero. A 

León, 31 de Julio de 1945.-El In
genie* o Jefe. Celso R. Arango. 

2357 

Iflnia de Clasificación y Revisión de la 
tala de Recluía de León nóm. 59 

C I R C U L A R 
^ara dar cumplimiento al Decreto 

ê 3|¡de Julio próximo .pasado (Dia-
no Oficial número 151) relativo al 
allstaniiento del reemplazo de 1946 
y agregados al mismo, se pone en 
^oooimiento de los Señores Alcal-

es de los Ayuntamientos compren

didos en la demarcación de esta 
Caja, que los juicios de revisión ante 
esta Junta sita en la calle de Maria
no Andrés (Carretera de Nava), ten
drán lugar a las diez y media, de los 
días que a cada Ayuntámíento se le 
señala a continuación. 

Día 1 de Septiembre 
Ayuntamiento de León 

Día 4 de Septiembre 
Los Ayuntamientos de Armunia, 

Carrocera, Cimanes del Tejar, Cua
dros, Chozas'de Abajo, Garrafe, Gra-
defes, Mansilla Mayor, Mansilla de 
las Múlas, Onzonilla y Rioseco de 
Tapia. , 

* Día 6 de Septiembre 
Los restantes Ayuntámientos del 

partido de León. 
Üia 8" de Septiembre 

Los Ayuntamientos de Murías de 
Paredes, Barrios de Luna, Cabrilla-
nies, Qampo de la Lomba, Láncara 
de Luna, Las Omañas y Palacios 
del Sil. > 

Dia 11 de Septiembre 
Los restantes Ayuntamientos del 

Partido de Murías de Paredes. 
Dia 13 de Septiembre 

Los Ayuntamientos de Sahagún, 
Almanza, Barcianos del Camino, 
Calzada deiGoto, El Burgo Ranero, 
Canalejas, Gastrotierra, Gea, Cebani-
co, Gubillas de Rueda, Escobar, de 
Campos, Galleguillos de. Campos, 
Gordaliza del Pino y Grajal de Cam
pos. ' 

Dia 15 de Septiembre 
Los restantes Ayuntamientos del 

partido de Sahagún. 
Dia 18 de Septiembfe 

Todos los Ayuntamientos del Par
tido de Riaño. 

Dia 20 de Septiembre 
Todos los Ayuntamientos del Par

tido de La Vecilla. 
Dia 22 de Septieijibre 

Los Ayuntamientos de Valencia 
de Don Juan, Algadefe, Ardón, Ca
breros del Río, Campazas, Campo de 
Villavídel, Castilfalé,, Castrofuerte, 
Gimanes de la Vega, Corbillos de los 
Oteros, Gubillas de los Oteros, Fres
no de la Vega, Fuentes de Carbajal, 
Gordoncillo, Gusendos de los Ote-

j ros, Izagre y Matadeón de los Oteros. 
Día 25 de Septiembre 

Los restantes Ayuntamientos del 
'Partido de Valencia de Don Juan. 

INCIDENCIAS 
Los días 27 y 29 de Septiembre. 

NOTA: Se, encarga a los Señores 
Alcaldes que el Comisionado que se 
designe p?ira asistir a las Sesiones 
sea precisamente el Secretario á e \ 
Ayuntamiento, ya que ha de estar 
bien enterado de todas las inciden
cias de los distintos mozos, para po
der contestar a las preguntas que 
puedan hacerse, trayendo consigo 
duplicada relación de los individuos 
que han de Sufrir reconocimiento y 
de aquellos otros que tienen solicita
da prórroga de 2.a clase en una de 
las cuales anotarán los acuerdos re
caídos para darlos a conocer a los 
interesados según previene el artícu
lo 191 del Vigente Reglanaento de 
Reclutamiento. 

Sé recuerda que la documentación 
de los individuos comprendidos en 
la Circular, ha de tener inexcusable-

| mente entrada en esta Junta de Cla-
Hsificación con diez días de anticipa
ción al señalado para la compare
cencia de cada Ayuntamiento, pues 
en caso de no verificarlo con ésta an
ticipación se sancionará la taita. 

León, 1.° de Agosto de 1945.—El 
Coronel Presidente/Ricardo Fajardo. 

• ^ 2320 

DUisión Hidráulica del Noria Se España 
Obras del Regadío del Bierzo. - Devolución 

de fianzas 

'' A N U N C I O 
Habiendo sido recibidas las obras 

de construcción del Canal Bajo del 
Bierzo (León), entre los perfiles 24 
al 79 y 79 al 131, ejecutadas por des
tajo por «Entrecanales y Tayora, 
S. A.», y practicada también su l i 
quidación, se abre información pú
blica por treinta días naturales, con
tados a partir del siguiente 4al de in
serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de León, a fin'de 
qué durante dicho plazo puedan 
presentarse en las oficinas de esta 
División Hidráulica, domiciliada en 
Oviedo, calle del Dr. Casal, núm. 2 
3°, o en la Alcaldía de Ponferrada, 
las reclamaciones a que haya lugar 
contra lars gestiones del destajista 
por falta de pago de jornales, mate
riales, transportes, etc., a los efectos 
de la devolución de las fianzas cons
tituidas para garantía del cumpli
miento de los contrato de los expre
sados destajos. 

Las reclamaciones no serán admi-



tidas si en ellas no se hace constar 
que se ha presentada la demanda 
correspondiente ante el el Juzgado 
respectivo o en el Tribunal Indus
trial, acompañando justificante de 
haberlo así efectuado. 

Oviedo, 1.° de Agosto de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, I . Fontaná. 2349 

Regadío del Bierzo.—Canal Bajo 

' Información pública 

ANUNCIO I * NOTA - ÉXTRÁCTO 
Aprobado técnicamente, eti 9 de 

Julio de 1945, el 2.° proyecto refor
mado de la Presa de derivación 
para el Canal Bajo del Bierzo, sus
crito en 15 de Eebrero de 1945, por 
él Ingeniero D. Antonio de Corral y 
García, se abre información pública, 
sobre er mismo,, durante un plazo 
de treinta días naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León en que se publique el presente 
anuncio. , 

Se proyecta la construcción de 
una presa vertedero sobre el río Sil, 
en el desfiladero denominado de la 
«Fuente del Azufre», en término de 
<ie Ponferrada (León). 

La coronación de la presa se situa
rá a la cota^536,06 metros, siendo la 
cota aproximada del lecho del río 
en aquel lugar del 511,00 metros. 

Las máximas avenidas podrán al
canzar, al verter sobre la presa, una 
altura de 8,45 metros sobre la coro
nación de la misma. 

El proyecto podrá examinarse du
rante los días Tiábiíes de oficina y 
desde 12 a las 13 horas, en las ofici
nas de esta División Hidráulica, si
tas en Oviedo, calle de Dr. Ca
sal. 2,3.°. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para que cuantas perso
nas u organismos lo deseen puedan 
manifestar por escrito cuanto crean 
conveniente sobre el proyecto de que 
se trata, durante el plazo señalado, 
en las oficinas citadas de esta Divi
sión o en la Alcaldía de Ponferrada 
(León). 

Oviedo, 2 de Agosto de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, I . Fontana. 

2378 

MmiDístracíóH maníiioal Adminisíracíon de losíicia 
Ignorándose ej paradero de los 

mozos del reemplazo de 1946 que a 
continuación se relacionan, pertene
cientes a los Ayuntamientos que 
también se indican, por medio del 
presente, se les cita y emplaza para 
que comparezcan en la respectiva 
Casa Consistorial, a los actos de rec-
tificacióu del alistamiento, cierre 
del mismo, y clasificación y decla
ración de soldados, que tendrán lu
gar ¡os días 12, 19 y 26, respectiva
mente, del actual mes de Agosto, 
advirtiéndoles que de no verificarlo, 
serán declarados prófugos, parándo
les los demás perjuicios a que hu-
biere lugar. 

Peranzanes 
Justo Fernández García,- hijo de 

Justo y Teresa. v 
Guillermo Iglesias Iglesias, de in

cógnito y Cenara. 2327 
Toreno 

Mariano Coco Láiz, hijo de Atana-
gildo y Baldomera. 2328' 

Castropodame 
Adelino Cirilo Blanco, hijo de 

Joaquín y de Emilia. 
José Manuel Goy Vega, de José y 

Severina. 
Manuel Quijano Manrique, de An

tonio y Carolina. 2337 
Villa franca del Bierzo 

Juan Manuel Prieto Blanco, hijo 
de Obdulio y Jacinta. 

Alfonso Rey Goy González, de To
más y María. 

Manuel González, de María. 
José Soto Rico, de Antonio e 

Isabel. 2338 
Ardón 

Honoriho Pidalgo García, hijo de 
Daniel y Julita. 2339 

Gordoncillo 
Nicanor Gascón Vázquez, hijo de 

Marcial y Faustina. 2340 
Sahagún 

Santiago Gago Ahijado, hijo de 
Fernando y Gregoria. 

Alfredo González Aller, de Pelayo 
e Isidora. 2341 

Soto de la Vega 
Lisardo Cordero de la Iluerga, hijo 

de Sigerico y María. 
Alonso Jesús Fernández Casillas, 

de Alonso y Adelaida. 
Antonio García Vidales, de Rafael 

y Melchora. 
Pablo Bizaro Diez, tie Angel y 

Manuela. 2342 

Juzgado de primera instancia de 
Don Francisco Molleda Garcés, J ^ 

municipal de esta ciudad, en fun̂  
ciones del de primera instancia 
del Partido por permiso del 
pietario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

que accidentalmente desempeño, se 
siguen autos de juicio de menor 
cuantía (hoy en ejecución de senten
cia) a instancia de la Federación 
Católica Agraria de León, represen
tada por el Procurador D. Agustín 
Revuelta, contra otros y D. Manuel 
Martínez Sastre, vecino de Santa 
María del Páramo, sobre pago de 
12.456'93 pesetas de principal, en cu
yos autos fué embargado como de 
la pertenencia del in4ieado deman
dado el inmueble que a continua
ción se reseñará, el. que por resoíu-
qión de esta fecha acordó sacar a 
pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días, sin suplir 
previamente la falta de títulos y por 
el precio en que pericialmente ha 
sido valorado. Dicho inmueble es eí 
siguiente: • - . 

«Una casa, sita en el casco dé la 
villa de Santa María del Páramo, a 
la calle del Caño de Abajo, que lin
da: por el Norte, con otra de Hermó-
genes Sastre; Sur, herederos dé Rai
mundo Martínez; Este, casa cte here
deros de Andrés de Paẑ  y Oeste, con 
la calle». Valorada pericialmente en 
veintidós mil pesetas. 

El remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro número 1, el día veinti
nueve de Agosto próximo, y hcjra de 
las doce, ad virtiéndose a los licita-
dores que para tomar parte el 
mismo, deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzg3^0 
una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del valor 
del inmueble; que no se admitirán 
posturas qtíé no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y <IU® 
podrá hacerse el remate a calida0 
de ceder a un tercero. 

Dado en León, veintitrés de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
—Francisco Molleda.—El Secretario 
judicial, Valenlín Fernández. 

2379 Núm. 345.—84.00 ptas^ 

Imprenta de la Diputación 


